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      ¿VISADO DENEGADO?
  Dependiendo del motivo existen diferentes tipos de visado, cada uno de ellos necesita de unos requisitos sin los cuales se puede denegar la visa. Nuestro despacho de Madrid cuenta con los mejores abogados en materia de extranjería y con una amplia experiencia en recurrir las diferentes denegaciones de los visados.Es imprescindible contar con el apoyo legal concreto ya que ante la denegación del visado cabe recurso.
 Para que la Administración rectifique deberemos contradecir la razón por la cual le ha sido denegado, aportando pruebas lícitas al respecto. Para mayor probabilidad de éxito, los recursos han de seguir un camino; primero acudiendo al Consulado que anteriormente ha denegado el visado y después, por la vía judicial, ante el Tribunal Superior de Justicia.
  Consulta On-Line 915 328 488 
 
  RECURSO CONTENCIOSO
  triangle
 Contra la denegación de un visado expeditado por un Consulado se puede interponer recurso ante el Tribunal Superior de Justicia, para ello es necesario el estudio exhaustivo del caso concreto.
  Saber más 
 VISADO DE TURISTA
  triangle
 Es indispensable justificar la estancia y disponer del capital y de la documentación necesaria. Este tipo de visado se concede tanto para hacer turismo como para viajes de carácter profesional o de formación.
  Saber más 
 
  RECURSO REPOSICIÓN
  triangle
 Se interpone ante el propio Consulado, del país en cuestión, quien le ha denegado el visado en el plazo de un mes desde la notificación. Es recomendable el estudio y la valoración de un profesional.
  Saber más 
 ABOGADO DE AEROPUERTO
  triangle
 Le ofrecemos asistencia legal en el aeropuerto por parte de un abogado especializado de Madrid. Ante la denegación de entrada en España o una orden de repatriación inmediata obtenga asistencia legal de urgencia
  Saber más 
 
  REAGRUPACIÓN FAMILIAR
  triangle
 En virtud del derecho a la reagrupación familiar se puede solicitar este visado tanto para el cónyuge como para los hijos. Esta autorización habilita a trabajar tanto por cuenta propia como por cuenta ajena.
  Saber más 
 MADRID, RESTO DEL MUNDO
  triangle
 Nuestro despacho se encuentra en Madrid pero llevamos casos en todo el mundo. No dude en contactar con los mejores abogados en materia de extranjería. Un 80% de los recursos han sido favorables.
  Saber más 
 
   
      
       VISA INVERSORES
 Dirigido a aquellas personas que desean adquirir un bien o comenzar un proyecto empresarial en España. Se recomiendo el asesoramiento de un abogado ya que es un trámite susceptible de denegación.
  Saber más 
 
   ¿Visa Schengen denegada?
 Caben dos posibles recuros ante la denegación de la Visa Schengen: el recurso de reposición ante el Consulado de su país o la vía judicial para la cual se recomiendo el asesoramiento de un especialista.
  Saber más 
 
   CONTACTE CON NOSOTROS
   LO ÚLTIMO DEL BLOG
  Visa de estudios España

¿Qué debo hacer si quiero volver a mi país?

Asistencia sanitaria extranjeros sin papeles

Requisitos para solicitar la nacionalidad española.

Cómo solicitar un permiso de trabajo.

¿Cuánto puede permanecer un extranjero como turista en España?

Necesito solicitar un permiso de residencia. Abogados de Extranjería.

Requisitos para la Reagrupación Familiar.

¿Necesita conseguir la Nacionalidad Española?.

Solitar Asistencia Sanitaria. Abogado en Extranjería Madrid

¿Cómo puedo homologar un título?. Abogados Extranjeria Madrid

¿Cómo puedo homologar un título?. Abogados Extranjeria Madrid

Asistencia sanitaria en extranjeros: novedades

Cómo obtener la Nacionalidad Española. Abogados en Extranjería

¿Es lomismo Homologar que Convalidar un Título Universitario?. Abogado en Derecho de Extranjería Madrid

Requisitos a la hora de contratar a una persona de otro país. Abogado en extranjería

¿Tengo derecho a una Asistencia sanitaria si soy extranjero?. Abogado en extranjeria

¿Tengo derecho a una Asistencia sanitaria si soy extranjero?. Abogado en extranjeria

Reagrupación Familiar en estudiantes extranjeros. Abogados en Extranjería

¿Cómo es un matrimonio entre extranjeros?

Empleadas de hogar: abogado de extranjería en Madrid

¿QUÉ HAGO SI TENGO ANTECEDENTES PENALES? 

EL RETORNO VOLUNTARIO. ABOGADO DE EXTRANJERÍA Madrid

¿PUEDO SOLICITAR EL ARRAIGO SOCIAL SI LLEVO MENOS DE 3 AÑOS VIVIENDO EN EL PAÍS?

Asistencia en el Aeropuerto de Madrid de detenidos por delitos, tráfico de drogas y contra la Salud Pública

Asistencia en el Aeropuerto de Madrid de detenidos por delitos, tráfico de drogas y contra la Salud Pública

Asistencia en el Aeropuerto: Extradición, orden de detención y entrega

Abogado de aeropuerto: solicitud de asilo. Hondura, Colombia, Venezuela, Guatemala, El Salvador y Nicaragua

Asistencia en el Aeropuerto: denegación de entrada, inadmitidos, inmigración y extranjería

ABOGADOS DE EXTRANJERÍA EN Madrid

Abogado de aeropuerto en Madrid

REAGRUPACIÓN FAMILIAR. ABOGADO EXRANJERÍA EN Madrid

NECESITO RENOVAR MI PERMISO DE RESIDENCIA.

ANTECEDENTES PENALES EN EXTRANJEROS. ABOGADO EXTRANJERÍA Madrid

PRUEBA DE ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS. ABOGADO EXTRANJERÍA Madrid

TRABAJAR EN ESPAÑA SIENDO EXTRANJERO: ABOGADO Madrid

CONSEGUIR LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA. ABOGADO Madrid

¿CÓMO SE PIDE EL DIVORCIO SI SOY EXTRANJERO? ABOGADO Madrid

Cómo conseguir los permisos necesarios si es extranjero. Abogados en Madrid

Cómo obtener el permiso laboral si es usted extranjero. Abogados en Madrid

¿Necesita renovar sus permisos de residencia?. Nuestros profesionales de Madrid le asesorarám.

¿Desea Registrarse en la Seguridad Social? Abogado en Madrid

El mejor abogado de extranjería en Madrid

Abogado para conseguir la nacionalidad española en Madrid

Recursos de expulsión en Madrid

¿Buscas un abogado de extranjería en Madrid?

¿QUÉ ASITENCIA MÉDICA TENGO SI SOY EXTRANJERO? ABOGADO EN Madrid

TARJETA AZUL DE LA UE. ABOGADO DE EXTRANJERÍA EN Madrid

ANTECEDENTES PENALES EN EXTRANJEROS. ABOGADO EN Madrid

 DERECHOS DE LOS EXTRANJEROS: DOCUMENTACIÓN. ABOGADO EN Madrid

AYUDA CON TRÁMITES DE EXTRANJERÍA. ABOGADO EN Madrid

¿QUÉ TIPOS DE VISADO EXISTEN EN ESPAÑA?

¿QUÉ ES EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO?

EXTRANJEROS Y REAGRUPACIÓN FAMILIAR

¿NECESITA AYUDA CON SU VISADO? NOSOTROS LE ASISTIMOS

UNIÓN EUROPEA Y EXTRANJERÍA- ABOGADO DE EXTRANJERÍA EN Madrid

¿CÓMO PUEDO CASARME SI SOY EXTRANJERO? ABOGADO EXTRANJERÍA EN Madrid

Régimen normativo de las exportaciones e importaciones

Libertad de las empresas para establecerse o prestar servicios en paises comunitarios

Solicitar la nacionalidad española por residencia

Requisitos para pedir la nacionalidad española

¿Puedo trabajar en España si tengo antecedentes penales?

¿Qué es un CIE?

Antecedentes penales en extranjeros 

Visado de trabajo en España

Reconocimiento de divorcio: exéquatur

¿Para qé sirve un visado Schengen?

Divorcio entre cónyuges extranjeros

¿Qué es la Cuidadanía Europea?

¿Cómo puedo conseguir la nacionalidad Española?

¿Cómo conseguir la nacionalidad Española por Residencia?

Reconocimiento de Sentencias extranjeras: exéquatur

SEGURIDAD SOCIAL EN EL EXTRANJERO

AUTORIZACIONES EXCEPCIONALES PARA RESIDIR EN ESPAÑA: EL ARRAIGO

  España acoge a casi 300 refugiados sirios
 
 

 
       Consúltenos ahora
 Contacte ahora con nosotros y estudiaremos su caso de manera personal independientemente del tipo de visado que desea conseguir o para recurrir la denegación concreta.
 Recurra su visado 
   Familiar comunitario
 El Visado de un familiar comunitario de la Unión Europea se concede al cónyuge o pareja sentimental, a los descendientes del residente menores de 21 años y ascendientes del residente.
  Saber más 
 
   Invertir en España
 Si deseas invertir en España y no eres residente es necesario un visado especial. Se reconoce diferentes visados dependiendo de la inversión concreta que se desea hacer.
  Saber más 
 
   
     ¿Te han denegado el visado?
 Nuestros abogados te ayudaran a interponer los recursos convenientes
 
        países que requieren visado
 Descargue el listado de los países a los que se les exige el visado para la entrada en España y también la lista de países exentos de dicha obligación.
 
   Carta de Invitación
  Descargar el modelo parasolicitar la visa de la Carta de Invitación a España. Se debe entregar en la Comisaría de Policía del lugar de residencia.
 
   ATENDEMOS A CASOS DE TODA ESPAÑA
 Ante una denegación de visado aconsejamos recurrir directamente al Tribunal de Justicia de Madrid. La profesionalidad y los resultados nos avalan. Estamos dispuestos a ir hasta la última instancia y eso se ha traducido en estimaciones favorables hasta en un 80% de los casos.
 
      CÓMO RECURRIR LA DENEGACIÓN DE VISADO
  Después de la denegación de un visado no se puede presentar otra solicitud para la misma visa, sin embargo, caben varios recursos. El Recurso de Reposición que se presenta ante el mismo Consulado y el recurso Judicial o Contencioso-Administrativo que se debe tramitar ante el Tribunal Superior de Justicia, y, para el cual se recomienda deja su caso en manos de un letrado.
 El plazo para tramitar la solicitud de visado en un Consulado es de seis meses y hasta pasado este tiempo no puede volver a solicitarlo. Además la anterior solicitud queda registrada por lo que es muy probable que el resultado sea el mismo que el anterior, por esos motivos, si se le ha sido denegada la visa; es mejor recurrir.
 El camino más favorable es: primero instar Recurso de Reposición en Madrid o en el mismo Consulado que ha denegado su visado y, transcurrido un mes y si fuese necesario, interponer Recurso Contencioso ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. Para el cual el plazo es mayor, concretamente de dos meses.
 El Recurso de Reposición supone una oportunidad de demostrar y subsanar la causa por la cual se ha denegado el visado. El Consulado dispone de tres meses para estimar el recurso, aunque generalmente suele contestar a los 45 días de la interposición del ruego, dado que convergen una serie de cosas como pueden ser los billetes de avión, el abono de la estancia, etc...
 El Recurso Contencioso-Administrativo se inicia con una demanda adjuntada a la resolución que deseamos recurrir. Dicha resolución es el informe en la cual el Consulado expresa sus argumentos por los cuales se ha denegado el visado.
 Por la vía judicial la probabilidad de éxito es más alta, el inconveniente es el tiempo, ya que la tramitación y la posterior resolución pueden costar varios meses. Para ir por esta vía recomendamos que llame a nuestro despacho, contamos con abogados expertos en materia de recursos y extranjería. Además es necesario un control de La Ley, ya que conseguir el visado estará en manos de los Jueces.
 
  Cómo evitar la denegación del visado
  Estamos en Madrid capital pero nuestro despacho lleva casos de toda España. Si lo desea puede llamarnos al teléfono proporcionado en la web. Nos comprometemos con nuestros clientes ofreciendo un servicio de calidad y garantías de éxito en las demandas y recursos interpuestos.
 Proporcionamos un listado amplio de nuestros casos de mayor éxito  que avalan nuestro trabajo y profesionalidad, de la misma manera que le pueden servir de referencia para contactarnos.
 Existen una serie de condiciones y formalidades que se han de cumplir para evitar disgustos a la hora de solicitar un visado. Nos debemos cerciorar de que el Pasaporte, el DNI, el permiso de conducir y otros documentos personales están en vigor y legalizados. Se ha de justificar los motivos del viaje así como probar que tiene alojamiento y los medios económicos para la estancia y el regreso.
 En muchas ocasiones no basta con demostrar que se dispone del capital suficiente para costearse su estancia en el país de destino, sino que también se puede exigir el tener un trabajo en el país de origen. Y si se trata de un ciudadano no comunitario es obligatorio contratar un seguro de viaje para cualquier accidente o imprevisto médico.
 A la hora de conceder un visado también se tienen en cuenta los antecedentes penales del solicitante, es bastante frecuente que la Delegación del Gobierno deniegue la petición de visado de residencia o la renovación de la misma por tener registro de antecedentes penales. 
 Como norma general los Consulados estudian los documentos presentados por el solicitante del visado, por eso es conveniente entregar toda la documentación requerida así como rellenar el formulario del ruego con los motivos reales y aportar valor a dichos motivos.
 Si te han denegado el visado o tienes dudas al respecto de las políticas de apelación puedes llamarnos directamente a nuestro despacho o escribirnos un comentario a través del formulario proporcionado por la web.
 
   
   Somos especialistas en materia de extranjería y visados. Servicio en Madrid y en toda España
   Estudia en España
 Este visado es para todas aquellas personas que desean realizar sus estudios en España. Te habilita a participar en proyectos de investigación y desarrollo no remunerados, realizar prácticas de carácter no laboral y labores de voluntariado.
 
   ¿Visado denegado?
 Nuestro despacho de abogados está consituído por abogados expertos en materia de extranjería con un amplio historial de recursos favorables, tanto consulares como judiciales.
 
   Recurso ante Consulado
 Si precisa instar un recurso ante un Consulado español nuestros abogados te podrán asesorar y ayudar con todos los trámites necesarios.
 
   Visita España
 Si te interesa viajar a España sea por motivos de ocio o viaje de carácter profesional, político, deportivo o religioso, y su país de origen no forma parte de la Unión Europea va a necesitar un visado de turista.
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